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Expte. Núm. 001967612021

ASUNTO: CONCTSIóN ADMINISTRATIVA DE LA UTILIZACIÓ¡.I PRIVATIVA DEL DOMINIO
púsr,rco LocAL MEDTANTE LA EXpLorAcróN DE sopoRTES puBr,rcrrARros DE
GRAN FORMATO DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

INFORME DE ESTIMACION DE VALORACION DE LOS CRITERIOS
OBJETTVOS (SOBRE C)

El presente informe técnico se emite a solicitud de Ia Comisión de Valoración del procedimiento

PATA IA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO
PÚBLICO LOCAI MEDIANTE LA ExPLoTACIÓN DE SoPoRTES PUBLICITARIoS DE
GRAN FORMATO DE PROPIEDAD MUNICIPAL (Expediente 00196761202I) y a los efectos
de que dicha Comisión pueda evaluar las ofertas de los licitadores que se han presentado al
procedimiento indicado.

De acuerdo con la condición Primero séptima, punto 2, los criterios de valoración objetiva de las

ofertas son los siguientes:

"17.2. Criterios que permiten la valoración mediante la aplicación de una fórmula:

17.2.1. Alza en et canon de ticitación (hasta 65 puntos):

Se otorgarétn 0 puntos a aquellas ofertas que igualen el canon fijo mínimo fijado en ta Condición
13" de estos Pliegos, valor considerado mínimo. Serán rechazadas ofertas por debajo de dicho valor.

Se otorgará la puntuación máxima (65 puntos) al licitador que oferte el canon fijo mayor. Para el
resto de ofeñas se valorará con la siguiente fórmula:

Pi=65x 
oi

O^o,

Srendo:

P¡ = Puntuación obtenida por ta oferta i.
O¡ = Oferta económica del licitador i.

O^u, = Oferta más alta de las presentadas

17.2.2. Reducción de los precios incluidos dentro del Cuadro de Precios (Anexo ll) de acuerdo con
la Condición 15".1 de este Pliego (hasta 10 puntos):

El licitador en su oferta deberát, en el Anexo Vl, proponer los precios ofeñados para los seryrbios incluidos
en dicho Cuadro de Precios. No podrá ofeñar ningún precio superior a los precios máximos base fijados
en dicho Anexo ll.

A efectos de valoración de los puntos obtenidos en cada oferta, se sumarán fodos /os precios
ofertados en dicho Cuadro de Precios, calculando para cada licitador el denominado "Total de precios a
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efecfos de valoración (TP)". En el supuesfo de que alg(tn licitador incluya en su oferta el precio cero en
fodos /os apartados, se considerará como vator TP ta cifra 1.

Se otorgará la puntuación máxima ( 10 puntos) al licitador que oferte el menor Total de precios
(TP). Para el resto de ofertas se valorará con la siguiente fórmula:

Pi-:.|oxTP^'n
TP,

Siendo:

P¡ = Puntuación obtenida por la oferta i.

TP, = Total de precios a efectos de valoración de la Ofefta del licitante i.
TP,¡n = Total de precios a efectos de valoración más baja de las presentadas

17.1.3. Mayor número de campañas de comunicación municipal de acuerdo con la Condición
64.1 de este Pliego (hasta 5 puntos):

A efectos de oferta por el licitador, se esfab/ece como unidad de medida el número total de caras
publicitarias anuales, que de acuerdo con lo exigido en la Condición 6".1. de este Pliego, tiene un valor
mínimo de 40 caras, es decir, I campañas en 5 caras publicitarias, asumiendo a su cosfa las operaciones
de producción, edición, colocación, seguimiento, sustitución y retirada de esfa información institucional.
Por tanto, el licitador debe indicar en su oferta el incremento en el número de campañas ofrecidas (de 14
días de duración cada una) y el n(tmero de caras publicitarias que pone a disposición de dichas campañas
asumiendo /os cosfes indicados.

Se otorgarán 0 puntos a aquellas ofertas que igualen dicho valor mínimo (40 caras publicitarias),
de acuerdo con el número de campañas mínimo fijado en la Condición 6a.1, valor considerado mínimo.

Se otorgará la puntuación máxima (5 puntos) al licitador que oferte el mayor número total de caras
publicitarias. Para el resto de ofe¡fas se valorará con la siguiente fórmula:

Pi-s* IC'

IC^o,

Siendo:

P¡ = Puntuación obtenida por ta oferta i.
'lC, = Número de incremento de campañas y caras de la Ofeña del licitante i.

lC,u, = Número de incremento de campañas y caras de la Oferta más alta de /as prese ntadas
(en ambos casos dicho número es el resultado de multiplicar el número de campañas
por las caras publicitarias afectadas a /as mismas)"

Previamente a la estimación, conviene aclarar las siguientes cuestiones de las ofertas
presentadas:

En el criterio "l7.2.2. Reducción de los preðios incluidos dentro del Cuadro de
Precios (Anexo II)", las ofertas de CLEAR CHANNEL, de ALPHA PUBLICIDAD
EXTERIOR SL y de Ia UTE URBAN EXCLUSryAS, S.L, ISSEY PUBLICIDAD,
S.L. e INSTALACIONES ESPECIALES DE PUBLICIDAD EXTERIOR, S.L. han
presentado un "Anexo II: Cuadro de Precios" con un total de cero euros.

La condición 17.2.2., para este supuesto, recoge: "En el supuesto de que algún
licitador incluya en su oferta el precio cero en todos los apartados, se considerará
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como valor TP la cifra 1". Por tanto, se ha otorgado dicho valor a efectos del
cálculo de la puntuación obtenida por dichas empresas.

2. Para el criterio *17.1.3. Mayor número de campañas de comunicación municipal",
Ia UTE URBAN EXCLUSIVAS, S.L, ISSEY PUBLICIDAD, S.L. e
INSTALACIONES ESPECIALES DE PUBLICIDAD EXTERIOR, S.L. hA
presentado la siguiente oferta:

*3. Se compromete a incrementar el número de campañas de comunicación
municipal, de acuerdo con la Condición 6.1 de este Pliego, en DIECIOCHO (18)
campañas más a incluir en SEIS (6) caras publicitarias, es decir, un incremento de
CIENTO DIECISEIS (116) caras sobre el valor mínimo exigido en el pliego. El
total de caras publicitarias anuales ofertado por la UTE es de CIENTO
CINCUENTA Y SEIS (156).-

Existe una contradicción entre el número de campañas (18) y caras ofertadas (6),
que dan un total de incremento de campañas a efectos de valoración de 108, con lo
indicado por la oferta como incremento (l16) y que también se contradice con el
total de campañas anuales ( 156), es decir, 1 16 más las 40 obligatorias según Pliego.
Dada dicha contracción, en la estimación se ha optado por utilizar el dato de menor
valoración, al ser el más perjudicial para la empresa ofertante, es decir, 108
campañas. Cuestión que se detalla al objeto de que sea analizada por la Comisión
de valoración.

Con dichos criterios, lo ofertado por las distintas empresas que participan en el proceso de
licitación es:

CL&{R
CITANNEL

ALPHA
PL'BLICIDAI)
Ð(TRIOR

U.T.E ßSAY
PUBLICIDAD' TJRBAN

Þ(CLLISIVAS; IEPE
GRL,?O DE)Ð{T

IMPROVED
BUSTNESS

l!tu)tA, s.L,

tl(TM.IOR
PLUS

I 7.2-l - C¡non llc¡lsló¡ I dû 7ry) no tfr R?Rnn t¿R orn Òn t?Â <ß td 140 0 0n

I ? 1 2 l-n¡¡lrn ¡le sê.¡ô! ,Tnfqll ton lôn 1R 2tO )5

I 7.2..1. CsmMñ¡s comtrnlcâclón l¡ñcremenfnl 40 4S toR 4*

VALORES
MA)VMIN

I lt R71 ôn

tnR

Con estos importes ofertados, la puntuación obtenida según la aplicación de la condición
17 .2., por cada licitador, sería:

CLEAR
CTIANNEL

ALPfLA
PI.JBLICIDÂD

Ð(TERIOR

U.T.E ISSEY

PUBIJCIDAD; URßAN
Ð(CLUSIVAS; IEPE

CRIJPO DEDÐ(T

ÑIPROVED
BUSINESS

Nfg)fA, s.L.

Ð(TERIOR
PLUS

I 7 -2,1 - Cnnon li cit¡cién tiô )\ 65 ffì 61 1Ã {R ¿' Án no

1 7.2.2. Cuadro de orecios lTofalì r0 00 r0fn ro fxt o0n n ôll

l7-2.3. Crmmñas comrrnicación lincremcnfoì tRl , otr {no t9á ) 7')

TOTAI, SOBRE C 72.11 71-$* 1*-16 61-1* 6' 1l

Y añadiendo la puntuación obtenida, según la Comisión de valoración celebrada el 5 de

julio, la valoración de las ofertas quedaría de la siguiente forma:
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las

Lo que se eleva a la Comisión de valoración, a los efectos oportunos.

En Zaragoza, a 6 de julio de 2021

SECCION DE INGENIERIA, LAJEFAD

Raúl L6pez.

B

ES,

N Ramos.

CLEAR
CHANNfl,

ALPI{A
PUBLICIDAD

Ð(TERIOR

U.T.E ISSET
PUBLICIDAD; URBAN

Ð(CLUSIVAS; IPE
(IRIIPO DFÐf,XT

IMPROVEI)
BUSINñ;S
ÙImIA, S.L.

Ð(TERIOR
PLUS

l7 .2.1 . Orsnnización v qesfión contrÐfo lRO 5 lÍr 3 6fi l.fn 5,60

17,2-2- Plcn ¡L' mrnfenimie nfô .nh{- v limrúez¡ ¿ )(\ s ?l) 4"1ñ l5n 4 6I'l

17.2.-1. Otras meiores 600 s.00 7,{n :ì_00 5.m

TÔTÀf , Sí}RPRR tÁ 0rl l5_{o r51Ô 5-5fl 15-2t|

CL&{R
C}IANNfL

ALPIIÁ.
PUBLICIDAD
Ð(Tm.IOR

U.T.EI.SSÐY
P{.IBLICIDÀD; URBÀI{

Ð(CLUSNAS; IPE
¡DIDA NlnWT

IMPROVU}
BUSINESS

MUIIA, S.L.

Ð(THìIOR
PLUS

Áô noI 7.1.1. Canon licíteción 60-2s 6s.00 63.76 5A.42

I ?-l -2, {-¡rcdro de nrecinr lTnf¡lì I fl flll lalôo lô nfl n ñfi f) fn

I ? .l 1 f-¡mmñ¡c ¡nmnni¡qaiÁn finaromenfnì rR5 t nt¡ 5 ôfì ,qÂ ) )',

TôTAI, SÍIRRF"C 72.11 77.$ì 1'*-76 61 3* 62-71

TOTÅI. V,{I,OR ACIóN T,ICTTÄCIóN fl6 rr 02 {ß 94 î6 66.ßß 11 .11
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